
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), primero de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Notificado como se encuentra el señor MARIO DE JESUS RESTREPO OCHOA 

del escrito de demanda, sin que se hubiera dado contestación dentro del 

término de traslado, se dispone continuar con el trámite normal del 

presente asunto.   

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los numerales 5ª y 

6ª del artículo 396 del C.G.P. modificado por el artículo 38 de la Ley 1996 

de 2019, se dispone correr traslado a todas las personas involucradas 

dentro del proceso, y al señor Agente del Ministerio Público, por el termino 

de DIEZ (10) DIAS, del informe de valoración de apoyos realizado al señor 

MARIO DE JESUS por NEUROALIADOS MEDICINA ESPECIALIZADA S.A.S. 
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